
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No.14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   11001 40 03 013 2019 00538 

 

Se reconoce personería al abogado ARMANDO ROJAS ROZO como apoderado del 

demandado JUAN DAVID NIEVA SANABRIA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. 57___ Hoy  __27-09-2022____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

